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REAL DECRETO 682/2021, DE 3 DE AGOSTO, POR EL QUE SE DESARROLLA LA 
ESTRUCTURA ORGÁNICA BÁSICA DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA Y SE 
MODIFICA EL REAL DECRETO 139/2020, DE 28 DE ENERO, POR EL QUE SE ESTABLECE LA 

ESTRUCTURA ORGÁNICA BÁSICA DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.  

(BOE de 4 de agosto de 2021) 

-TEXTO PARCIAL- 

 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… 

 

Artículo 1. Organización general del departamento. 

1. El Ministerio de Hacienda Función Pública es el departamento de la Administración General 
del Estado encargado de la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de hacienda 
pública, de presupuestos y de gastos y de empresas públicas, además del resto de competencias y 
atribuciones que le confiere el ordenamiento jurídico. 

Igualmente es competencia de este Ministerio la aplicación y gestión de los sistemas de 
financiación autonómica y local y la provisión de información sobre la actividad económico financiera 
de las distintas administraciones públicas, así como la estrategia, coordinación y normativa en 
materia de contratación pública. 

Asimismo, corresponde al Ministerio de Hacienda y Función Pública la propuesta y ejecución 
de la política del Gobierno en materia de administración pública, función pública, y gobernanza 
pública. 

2. El Ministerio de Hacienda y Función Pública ejerce las atribuciones que legalmente le 
corresponden a través de los siguientes órganos superiores y directivos: 

a) La Secretaría de Estado de Hacienda. 

b) La Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos. 

c) La Secretaría de Estado de Función Pública. 

d) La Subsecretaría de Hacienda y Función Pública. 

3. Se adscribe al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Ministra, la 
Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI). Su Presidente será nombrado por el Consejo 
de Ministros a propuesta de la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

4. Como órgano de asistencia inmediata a la persona titular del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública, existe un Gabinete, cuyo Director ostenta el rango de Director General, con la 
estructura que se establece en el artículo 23.2 del Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.4 del citado Real Decreto 139/2020, de 28 de 
enero, existirá en el Gabinete una unidad de comunicación, al frente de la cual estará uno de los 
asesores o asesoras del Gabinete, que será responsable de la comunicación oficial del 
Departamento, al que corresponderá dirigir y mantener las relaciones informativas con los medios de 
comunicación social y difundir la información de carácter general del Departamento. Asimismo, le 
corresponde la gestión, definición y mantenimiento de los contenidos del Portal de Internet y la 
coordinación de los portales de los centros directivos y organismos del Ministerio, y de las redes 
sociales de éste, así como de la información correspondiente al Departamento en los sitios web 
horizontales de la Administración, con el apoyo de la Secretaría General Técnica. 
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5. Las competencias relacionadas en el apartado 1 se entenderán en coordinación y sin 
perjuicio de aquellas que corresponden a otros departamentos ministeriales. 

 
Artículo 2. Secretaría de Estado de Hacienda. 

1. La Secretaría de Estado de Hacienda, bajo la superior dirección de la persona titular del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, realizará las actuaciones relativas a la orientación de la 
política fiscal, el diseño y aplicación del sistema tributario, la previsión y análisis de los ingresos 
tributarios, no tributarios y otros ingresos públicos, la dirección y ejecución de la gestión catastral. 
Asimismo, tendrá encomendada la gestión, dirección e impulso de las atribuciones ministeriales 
relativas a: 

a) El sistema de financiación de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de 
autonomía, así como la valoración de los costes efectivos de los servicios que se traspasan, el 
endeudamiento de las comunidades autónomas y la aplicación de la normativa de estabilidad 
presupuestaria en el ámbito de las mismas. 

b) El sistema financiero de las entidades que integran la administración local, el endeudamiento 
de las entidades locales y la aplicación de la normativa de estabilidad presupuestaria en el ámbito de 
las mismas. 

c) La colaboración entre las administraciones del Estado, autonómica y local y la actuación de 
los órganos establecidos al efecto, especialmente en el Consejo de Política Fiscal y Financiera, y en 
la Comisión Nacional de Administración Local. 

d) Las funciones de informes y autorizaciones legalmente atribuidas en la normativa de 
régimen local al órgano competente de la Administración General del Estado en materia de haciendas 
locales en puestos de trabajo reservados a personal funcionario de administración local con 
habilitación de carácter nacional. 

e) El dictado de las instrucciones o resoluciones necesarias a fin de dotar de mayor 
colaboración, cooperación y coordinación entre órganos directivos, entidades y organismos 
dependientes o vinculados a la Secretaría de Estado, particularmente en el ámbito de la 
Administración Tributaria, y especialmente en materia de cesión de datos y acceso a la información, 
optimización de recursos humanos, técnicos, informáticos y materiales así como para la consecución 
de sinergias precisas para la mayor efectividad del principio de buena administración, todo ello sin 
perjuicio de sus respectivas competencias. 

f) En materia de juego, el análisis y definición de la política global en materia tributaria, la 
propuesta, elaboración e interpretación del régimen tributario y la gestión y liquidación de las tasas 
derivadas de la gestión administrativa del juego. 

2. Corresponde a los centros directivos de la Secretaria de Estado de Hacienda, así como a 
sus entidades u organismos dependientes o vinculados, responsables de la información económico-
financiera que corresponda proveer al Ministerio de Hacienda y Función Pública en cumplimiento de 
lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, su normativa de desarrollo, la normativa de la Unión Europea y el resto de la normativa 
económico-financiera que resulte aplicable, la remisión de dicha información a efectos de su 
publicación a la Central de Información económico-financiera de las Administraciones Públicas en los 
términos previstos en el Real Decreto 636/2014, de 25 de julio, por el que se crea la Central de 
Información económico-financiera de las Administraciones Públicas y se regula la remisión de 
información por el Banco de España y las entidades financieras al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas. 

3. La Secretaría de Estado de Hacienda estará integrada por los siguientes órganos directivos: 

a) La Secretaría General de Financiación Autonómica y Local, con rango de Subsecretaría, de 
la que a su vez depende la Dirección General de Estabilidad Presupuestaria y Gestión Financiera 
Territorial. 

b) La Dirección General de Tributos. 

c) La Dirección General del Catastro. 

d) El Tribunal Económico-Administrativo Central, con rango de dirección general. 
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4. Quedan adscritos al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Secretaría de 
Estado de Hacienda, la Agencia Estatal de Administración Tributaria y el Organismo Autónomo 
Instituto de Estudios Fiscales. 

5. Depende directamente de la persona titular de la Secretaría de Estado de Hacienda, con 
nivel orgánico de Subdirección General, el Gabinete, como órgano de asistencia inmediata a aquel, 
con la estructura que se establece en el artículo 23.3 del Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, sin 
perjuicio de su dependencia funcional del Director del Gabinete de la persona titular del Ministerio 
para todos aquellos asuntos que la coordinación general del departamento requiera. 

6. El Consejo para la Defensa del Contribuyente es un órgano asesor, adscrito a la Secretaría 
de Estado de Hacienda, para la mejor defensa de los derechos y garantías de la ciudadanía en sus 
relaciones con la Administración tributaria estatal, que se regirá en cuanto a sus competencias, 
composición y funcionamiento por sus normas específicas. 

7. Para el asesoramiento jurídico de la Secretaría de Estado de Hacienda, existirá una 
Abogacía del Estado, integrada orgánicamente en la del Departamento. 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… 

 
Artículo 6. Dirección General del Catastro. 

1. La Dirección General del Catastro tendrá a su cargo la planificación, dirección, 
coordinación, control y, en su caso, ejecución, de las siguientes competencias, de acuerdo con lo 
previsto en el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, que ejercerá directamente o, en su caso, desconcentradamente a 
través de las Gerencias del Catastro: 

a) La valoración catastral y la valoración de referencia, incluyendo la coordinación de valores, 
la aprobación de las ponencias de valores, los procedimientos de valoración colectiva, la renovación 
del catastro rústico, la elaboración de mapas de valores y la gestión del observatorio catastral del 
mercado inmobiliario. 

b) La elaboración y gestión de la cartografía catastral y, en particular, su aportación a la 
planificación y ejecución de las agendas urbanas y al Plan Cartográfico Nacional. 

c) La inspección y la regularización catastral. 

d) La tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud y subsanación 
de discrepancias, así como la normalización y simplificación de documentos, trámites y 
procedimientos. 

e) La resolución de los recursos y procedimientos de revisión competencia de la Dirección 
General, así como la revocación de los actos dictados por las Gerencias del Catastro. 

f) La colaboración y el intercambio de información con otras Administraciones, instituciones y 
fedatarios públicos, así como la coordinación con el Registro de la Propiedad. 

g) La planificación, coordinación, suscripción y seguimiento de los convenios para la 
formación, mantenimiento y difusión de la actividad catastral. 

h) Los servicios de información y asistencia a los ciudadanos, sean de atención presencial, o 
de acceso telefónico o telemático, así como las relaciones con el Consejo para la Defensa del 
Contribuyente. 

i) Los procedimientos de difusión y acceso a la información catastral, sin perjuicio de las 
funciones que corresponden a la Secretaría General Técnica en relación a la información económico-
financiera que corresponde proveer al Departamento. 

j) La tramitación de los procedimientos para el ejercicio de la potestad sancionadora en 
materia catastral. 

k) El diseño, implementación, explotación y mantenimiento de los sistemas y medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos precisos para el desarrollo de las funciones catastrales. 

l) La gestión de la Sede Electrónica del Catastro, del acceso a los servicios catastrales de 
administración digital del archivo de los documentos electrónicos y del pleno despliegue de la 
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actividad catastral mediante herramientas digitales. 

m) La elaboración y el análisis de la información estadística contenida en las bases de datos 
catastrales y la relativa a la tributación de los bienes inmuebles. 

n) El registro de los documentos y la custodia y mantenimiento de los archivos catastrales. 

ñ) La gestión de las tasas por la prestación de servicios catastrales. 

o) La gestión de los servicios generales de régimen interior, de los recursos materiales, así 
como del presupuesto del órgano directivo y, en particular, la tramitación de las propuestas de 
adquisición de bienes y servicios de su competencia. 

p) El desarrollo de las actividades de mejora continua de la calidad del servicio. 

q) La gestión de los recursos humanos y de la formación específica del personal del órgano 
directivo. 

r) Coordinación de actuaciones del Catastro inmobiliario en el ámbito rural, así como su 
vinculación con el desarrollo sostenible del territorio rural y la protección del medio ambiente. 

s) La iniciativa para la elaboración y propuesta de aprobación de disposiciones relacionadas 
con los procedimientos y sistemas de valoración fiscal inmobiliaria y del resto de competencias 
atribuidas a la Dirección General del Catastro a las que se refiere el texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario. 

t) La realización de estudios y la publicación de información relevante en materia de Catastro 
inmobiliario y de actividad de la Dirección General del Catastro y la resolución de las solicitudes de 
acceso a la información en materia de transparencia. 

u) Las relaciones institucionales con otros órganos u organismos de la Administración General 
del Estado, así como con las comunidades autónomas, corporaciones locales, organismos 
internacionales, terceros países y cualquier otra institución pública o privada. 

v) Las relaciones con las Gerencias del Catastro, la coordinación de sus actuaciones y la 
fijación y seguimiento de sus objetivos. 

2. La Dirección General del Catastro estará integrada por los siguientes órganos con rango de 
Subdirección General: 

a) La Subdirección General de Valoración e Inspección, que ejercerá las funciones 
relacionadas en los párrafos a), b), y c) del apartado 1, así como en el párrafo j) en el ámbito de los 
procedimientos de su competencia. 

b) La Subdirección General de Gestión Catastral, Colaboración y Atención al Ciudadano, que 
ejercerá las funciones relacionadas en los párrafos d), f), h) e i) del apartado 1, así como lo 
establecido en el párrafo j) en el ámbito de los procedimientos de su competencia, y la tramitación de 
las solicitudes de acceso a que se refiere el párrafo t). También será competente para acordar el inicio 
y la tramitación de los procedimientos previstos en el párrafo e), cuando corresponda de conformidad 
con el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, y para la tramitación y seguimiento del 
cumplimiento de los convenios previstos en el párrafo g). 

c) La Subdirección General de Tecnología y Despliegue Digital que ejercerá las funciones 
relacionadas en los párrafos k), l) y m) del apartado 1. 

d) La Secretaría General, que ejercerá las funciones relacionadas en los párrafos n), ñ), o), 
p), y q) del apartado 1. 

3. Están adscritos a la Dirección General del Catastro: 

a) El Consejo Superior de la Propiedad Inmobiliaria. 

b) La Comisión Superior de Coordinación Inmobiliaria. 

c) La Comisión Técnica de Cooperación Catastral. 

 
Artículo 7. Tribunal Económico-Administrativo Central. 

1. (…) 



Pág. 5 de 8   

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… 

3. El Tribunal Económico-Administrativo Central estará integrado por su Presidente, con rango 
de Director General, la Subdirección General de Organización, Medios y Procedimientos, a la que 
corresponde la realización de estudios funcionales y organizativos conducentes al mejor 
funcionamiento de los Tribunales Económico-Administrativos, la programación de las dotaciones de 
medios personales y materiales y el diseño, explotación y gestión de los sistemas de información y 
comunicaciones; el Secretario General, con nivel orgánico de Subdirector General y los vocales, con 
nivel orgánico de Subdirector General, cuyo nombramiento ha de efectuarse mediante real decreto, 
que serán los titulares de las siguientes vocalías: 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… 

j) Vocalía de pensiones públicas, derechos pasivos y catastro. 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… 

 
Artículo 18. Subsecretaría de Hacienda y Función Pública. 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… 

5. De la Subsecretaría de Hacienda y Función Pública dependen directamente los siguientes 
órganos directivos: 

a) La Secretaría General Técnica. 

b) La Dirección General del Patrimonio del Estado. 

c) La Inspección General. 

d) La Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación. 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… 

13. Las Delegaciones de Economía y Hacienda dependerán orgánicamente de la 
Subsecretaría de Hacienda y Función Pública, sin perjuicio de su dependencia funcional de los 
órganos directivos que correspondan de acuerdo con la naturaleza de los cometidos desarrollados. 
La estructura y funciones de las Delegaciones de Economía y Hacienda se regulan por lo establecido 
en los artículos 24 a 28 de este real decreto, así como en el resto de normativa que les resulte 
aplicable.1 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… 
 

Artículo 21. Dirección General del Patrimonio del Estado. 

1. La Dirección General del Patrimonio del Estado ejercerá las funciones que le atribuyen las 
disposiciones reguladoras del patrimonio del Estado y contratación pública y demás disposiciones 
vigentes y, en particular, las siguientes: 

a) (…) 

b) La construcción, conservación, reforma y reparación de edificios administrativos y demás 
que se le encomienden. La conservación de bienes inmuebles patrimoniales. Los trabajos facultativos 
y la tramitación y gestión de los expedientes de contratación y gasto de dichas obras. La coordinación 
y optimización del uso de los edificios administrativos y la tasación y peritación en las adquisiciones, 
enajenaciones, permutas y arrendamientos de bienes del patrimonio del Estado. La supervisión de los 
proyectos de obras del departamento. La coordinación y supervisión del ejercicio de las competencias 
técnico- facultativas de las Delegaciones Especiales de Economía y Hacienda y de las Gerencias del 
Catastro. 

c) (…) 

                                                 
1 Véanse los artículos 17 al 21 del RD 1330/2000 así como los artículos 6, 7 y 9 del RD 390/1998, de 13 de marzo y la 

OM de 18 de noviembre de 1999 que regulan las Delegaciones de Economía y Hacienda. 
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Artículo 24. Administración territorial de Economía y Hacienda. 

1. La Administración territorial del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y 
del Ministerio de Hacienda y Función Pública se integra en las Delegaciones de Economía y 
Hacienda, salvo los Tribunales Económico-administrativos Regionales y Locales. 

2. Las Delegaciones de Economía y Hacienda ejercen, en su ámbito territorial y con el carácter 
de servicios no integrados en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, las competencias 
generales de ambos Departamentos, salvo las asignadas expresamente a los órganos centrales de 
los Ministerios, las atribuidas a los Tribunales Económico-administrativos Regionales y Locales y a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, que continuarán rigiéndose por su legislación y 
normativa de desarrollo vigentes. 

 

Artículo 25. Delegaciones de Economía y Hacienda. 

1. Existirá una Delegación de Economía y Hacienda en todas las capitales de provincia, así 
como en la Ciudad de Ceuta y la Ciudad de Melilla. 

2. Las Delegaciones con sede en la capital de las Comunidades Autónomas tendrán carácter 
de Especiales y asumirán, en su caso, además de sus competencias específicas, las funciones de 
dirección, impulso y coordinación de las restantes del ámbito territorial de la Comunidad. Por 
excepción, en las Comunidades Autónomas de Extremadura, Galicia y País Vasco tendrán tal 
carácter las Delegaciones con sede en Badajoz, A Coruña y Bilbao. En la Comunidad Autónoma de 
Canarias mantendrá este carácter la Delegación con sede en Las Palmas y la Delegación Especial de 
Andalucía lo tendrá respecto de Ceuta y Melilla. 

Además de las funciones que le corresponden en la Delegación de su sede, la persona titular 
de las Delegaciones de Economía y Hacienda de las Comunidades Autónomas pluriprovinciales 
ejercen la dirección de las Delegaciones de Economía y Hacienda de su ámbito territorial. 

 

Artículo 26. Persona titular de la Delegación de Economía y Hacienda. 

1. La persona titular de la Delegación de Economía y Hacienda ostenta con carácter 
permanente la representación general de la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital y del Ministerio de Hacienda y Función Pública y, en su caso, de los 
organismos adscritos o dependientes de los Departamentos en su demarcación respectiva y dirige, 
bajo la dependencia funcional de los correspondientes centros directivos, las unidades administrativas 
pertenecientes a la Delegación en los términos establecidos por esta disposición y su normativa 
orgánica. 

2. La persona titular de la Delegación de Economía y Hacienda asume la jefatura de todo el 
personal de la Delegación y la competencia sobre los actos de administración gestión ordinaria del 
personal de la Administración territorial de los Ministerios de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital y de Hacienda y Función Pública, que expresamente se le deleguen por los órganos 
competentes. 

3. La persona titular de la Delegación de Economía y Hacienda constituirá el cauce ordinario de 
relación con los servicios centrales de los Departamentos de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital y de Hacienda, así como, sin perjuicio de las competencias atribuidas a los Delegado/as y 
Subdelegado/as del Gobierno, con las restantes Administraciones públicas u otro órgano de la 
Administración del Estado dentro de su demarcación, en materias de su competencia. 

4. La persona titular de la Delegación de Economía y Hacienda se nombra por la persona titular 
del Ministerio de Hacienda y Función Pública, previa conformidad de la persona titular del Ministerio 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital. Podrán asignarse las funciones de Delegado/a de 
Economía y Hacienda a un funcionario/a de carrera que sea titular de un puesto de trabajo de la 
correspondiente Delegación. Dicho funcionario/a continuará desempeñando las funciones del puesto 
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de trabajo del que es titular y percibirá las retribuciones ordinarias correspondientes al referido 
puesto. 

5. En los casos de ausencia, vacancia o enfermedad, la persona titular de la Delegación 
especial de Economía y Hacienda será suplido por el funcionario/a que designe la persona titular de 
la Subsecretaría de Hacienda y Función Pública. El Delegado/a especial designará en estos casos, al 
suplente de los Delegado/as de su ámbito territorial. 

6. En las Delegaciones cuya complejidad o nivel de gestión lo aconseje podrá existir un 
Delegado/a adjunto. 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… 

 

Artículo 28. Funciones de las Delegaciones de Economía y Hacienda. 

1. Corresponde a las Delegaciones de Economía y Hacienda el ejercicio en el ámbito 
territorial y conforme a la distribución de competencias establecida en la correspondiente normativa, 
de las funciones siguientes en materia de hacienda y de presupuestos y gastos: 

a) Las relativas a la gestión e inspección catastral, sin perjuicio de la dependencia funcional de 
las Gerencias Territoriales, respecto de la Dirección General del Catastro. 

b) (…) 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… 

Disposición adicional tercera. Suplencia de los titulares de los órganos directivos. 

En los casos de vacancia, ausencia o enfermedad de la persona titular de un órgano directivo, 
y en defecto de designación de suplente conforme a lo previsto en el artículo 13 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, corresponderá la suplencia a los órganos directivos dependientes del mismo por el 
orden en que aparecen citados en la respectiva estructura establecida en el presente real decreto. 

 

Disposición adicional cuarta. Delegación de competencias. 

1. Las delegaciones de competencias otorgadas por los distintos órganos superiores y 
directivos afectados por este real decreto y por el Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se 
reestructuran los departamentos ministeriales, el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, y por el Real Decreto 
537/2021, de 13 de julio, por el que se crean Subsecretarías en los departamentos ministeriales, 
continuarán vigentes hasta que sean expresamente revocadas o nuevamente otorgadas. 

2. Cuando las delegaciones de competencias que mantienen sus efectos en virtud del apartado 
anterior se hubiesen efectuado en favor de órganos suprimidos por alguno de los reales decretos 
citados, las referidas delegaciones se entenderán vigentes en favor de los órganos en cuyo ámbito de 
actuación se encuadre la correspondiente competencia. 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan a lo dispuesto en 
este real decreto y, en particular, el Real Decreto 689/2020, de 21 de julio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 
de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. 

....... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… 

 

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por 
el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. 

Se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, que queda redactado como sigue: 
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Uno. El artículo 4 queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 4. Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

1. El Ministerio de Hacienda y Función Pública se estructura en los siguientes órganos 
superiores y directivos: 

A. La Secretaría de Estado de Hacienda, de la que dependen los siguientes órganos 
directivos: 

1.º La Secretaría General de Financiación Autonómica y Local, con rango de Subsecretaría, 
de la que a su vez depende la Dirección General de Estabilidad Presupuestaria y Gestión 
Financiera Territorial. 

2.º La Dirección General de Tributos. 

3.º La Dirección General del Catastro. 

4.º El Tribunal Económico-Administrativo Central, con rango de Dirección General. 

B. La Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, de la que dependen los siguientes 
órganos directivos: 

1.º La Secretaría General de Fondos Europeos, con rango de subsecretaría, de la que a su 
vez dependen la Dirección General de Fondos Europeos y la Dirección General del Plan y del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

2.º La Dirección General de Presupuestos. 

3.º La Dirección General de Costes de Personal. 

C. La Secretaría de Estado de Función Pública de la que dependen los siguientes órganos 
directivos: 

1.º La Dirección General de la Función Pública. 

2.º La Dirección General de Gobernanza Pública. 

3.º La Oficina de Conflictos de intereses, con rango de Dirección General. 

D. La Subsecretaría de Hacienda y Función Pública, de la que dependen los siguientes 
órganos directivos: 

1.º La Secretaría General Técnica. 

2.º La Dirección General del Patrimonio del Estado. 

3.º La Inspección General. 

4.º La Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación. 

2. Está adscrita a la Subsecretaría de Hacienda y Función Pública, la Intervención General de 
la Administración del Estado, con rango de Subsecretaría.» 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… 
 
Disposición final octava. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 


